
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020 2022-00064-00 Verbal de RICARDO CASTELLANOS NOVOA 

contra MARIA LUCILA RINCON DE CASTELLANOS 

 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82, 368 y ss del Código General 

del Proceso, el juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa que por conducto de apoderada 

formula RICARDO CASTELLANOS NOVOA, en contra de MARIA LUCILA RINCON 

DE CASTELLANOS.  

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL, por tratarse de 

un asunto de menor cuantía. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme lo 

dispone el artículo 290 y 291 del C.G.P. o alternativamente de acuerdo con lo 

contemplado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, previa notificación del 

presente auto. 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado CESAR AUGUSTO ISAZA JAIME, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.338.872, portador de la 

tarjeta profesional No. 262.711 del C.S. de la J. en calidad de apoderado 

judicial del demandante.  

NOTIFÍQUESE (2) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.028 Hoy seis (6) de marzo de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
Diana María Acevedo Cruz 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. 110014003020 2022-00064-00 Verbal de RICARDO CASTELLANOS NOVOA 

contra MARIA LUCILA RINCON DE CASTELLANOS 

 

Vistas la solicitud de medida cautelar, se ordenará que se adecúe al literal b) 

del artículo 590 del Código General del Proceso, en cuanto en el proceso 

declarativo lo procedente es la inscripción de demanda sobre el inmueble.  

 

De otra parte, en cuanto a la prueba pericial, se dispondrá que se de 

cumplimiento al artículo 227 del Código General del Proceso allegando el 

dictamen emitido por institución o profesional especializado con el 

cumplimiento de los requisitos del artículo 226 del Código General del 

Proceso, el cual deberá ser allegado dentro de los 20 días hábiles siguientes a 

la notificación de este proveído.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

  

1ª.  ORDENAR a la parte demandante que adecúe la medida cautelar al literal 

b del artículo 590 del Código General del Proceso, en cuanto en el proceso 

declarativo lo procedente es la inscripción de demanda sobre el inmueble.  

 

2ª.  ORDENAR, en cuanto a la prueba pericial solicitada, que dentro de los 20 

días siguientes a la notificación de este auto, allegue la parte demandante el 

dictamen pericial de avalúo de los frutos solicitados en la demanda, emitido 

por institución o profesional especializado con el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 226 del Código General del Proceso, para lo cual la 

parte demandada deberá prestar colaboración conforme al articulo 229 

ibidem. 

 

3º.  Una vez aclarada la medida cautelar, préstese caución por la suma de 

$8.000.000.oo, previo al decreto de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  
JUEZ 
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